
/ 
A C T A l \ tVRTRETATIVA D E C O N V E N I D : F n Montevideo, a los 19 días del mes de abril dr 
•'016, comparecen, POR U N A PAHTF, Ju» Síes . José Lorenzo Lopes, Iris iregossi . Alriemai 
González, 1 lector Herrera, Leonel Revélese y Diego Aniel» , en representación de la Confederación 
de Organizaciones de Funcionarlos del Estado ( C O F E ) y POR O T R A P A R T E : el M i n i s i n k i de 
Economía y Finanzas representado en este acto por el Fe Juan Benitez, la Oficina de Planeamiento 
v Presupuesto representada en este acto pói el Sr. Facundo ¡búlete. La Oücina Nacional de Servicio 
( I v U representada en este acto por la Dra. Heno i? Duran y el Cr. Phdtppe Koehe y el Ministerio de 
Trabajo y Segundad Social ivpreseutadu en este acto por los Di es. Fernando Delgado, Carolina 
Panizza y A i c s s a n d i * Raso y quienes convienen en celebrar el siguiente acuerdo; 

PRIMERO (Antecedentes): 
l.as pintes celebraron un Conveniu Colectivo el día 2A de diciembre de 2015. que en SU clausula 
séptima dispone una "partida anual de estímulo a la asiduidad" cuyo pago ronespoudieuie a 20iG, 
no sé eíectivizó en el pía?o estipulado en razón a la complejidad dei calculo y a que, han surgido 
dudas y disciepanüas acerca del alcance subjetivo de dicha cláusula. Concretamente, se verificó 
una cunUoversia en relación a los luucionarios de la Dirección General de Casinos del hsrario ya 
que el presupuesto de dicho organismo no se rige poi la Ley de Presupuesto Nacional . sino que su 
presupuesto de aprueba poi un Dectelu del Poder Ejecutivo con raractei anual, similar al de ios 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado. 

'•y í 
S E G U N D O : I.as paites acuerdan que el concepro "funciuuaiios civiles de la Administración 

ntral" establecido en el convenio ames mencionado incluye a los funcionarios de la Dirección 
.f\N¡^Geueral de Casinos del Estado que se encuentren en las mismas condiciones y alcance que los 

\s civiles de la Arimhtisnai km Ceutial, de rnodo que los mismos debelan recibir la 
'v-pai i ida en las condiciones detalladas en dicho convenio. A «al electo se establecerán los mecanismos 

1 presupuéstales necesarios para el cobro de dicha partida incluyendo el monto correspondiente a la 
,> Dirección (.enera) de Casinos del Estado en la iniciativa presupuesta! mar, próxima posible. E l pago 

estará sujeto a la aprobación del presupuesto respectivo. Asimismo se acuerda que del monto de 
¡¡anidas presupuéstales globales provisto en el Piesupuesto Nacional para el pago de dicha partida, 
indicado en la cláusuia septana del convenio del 2A de diciembre de 2015 se detraerá el monto 
equivalente til que corresponde al pago de dicha partida a los funcionarios de la Dirección Genera) 

.*• • de Casinos del Kstado, 

i » , * 
i F H ( K R O ; D i atención a la inclusión de los hmuuuaiius de la Dirección t,enera! de Casinos del 

*% Estado en el cobro de la partida, el Poder Ejecutivo tomará los recaudos necesarios paia recalcular 
los montos de las partidas a que refiere el convenio cíe fecha 23 de diciembre de 2015 para proceder 

~< - «i habilitar a los distintos incisos a eíecúvkar el pago de dicha partida. Poi está razón y sólo paia el 
ano 2()\H se prorrogará la fecha de pago que luce en la cláusuia séptima del convenio hasta el ¿M de 
abril de 2016. 
E l pago de la patuda a los funcionarios de la Dirección Geueial de Casinos del listado estará sujeta 
a los topes que rigen p*id los restantes funcionarios de la AdmiiüsUacióu Central cuyas 
remuneraciones se financien con cargo al Grupo 0 "Seivicios Personales Rentas (ienerales, 
Financiación 1,1. 

C U A H ' I ' O : Eí alcance y limitaciones del concepto "rnnciouatios civiles de la Administración 
ü Central" a que refiere el a* nenio de lecha 23 de diciembre do 201 :> incluye asimismo a quienes se 

desempeñen en alguno de los vínculos funcionales incluido'-, en la Ley No.10 121 de 20 de agosto 
de 2013 (Estatuto del Funcionario) con el alcance ptevisio en ¡os artículos 2o. y l o . de la citada 
norma, cuyas remuneraciones se financien con cargo al Cnipo o "Servicios Personales "Remas 

i Generales", Financiación 1.1. A N . . 

\ \i Mis i- £7 



Q U I N T O : Las parre; acuerdan incorporar a ios ámbitos de negociación en ia Mesa de rama la 
posibilidad de electivizar los comíalos temporales de derecho púbiicu acorde a lo cstahlecido en el 
at titulo 9o. de la l e y 19.355. 

Leída que les fue se Firman 5 ejemplares del mismo leitur. 


